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POLÍTICA AMBIENTAL 

 
APREHSI GROUP SAS, entidad con personería jurídica, patrimonio propio, e 
independencia administrativa y financiera, especializada en la prestación de 
servicios de salud sin internación, considera al medio ambiente un pilar 
fundamental para la sostenibilidad de sus actividades. Nuestro compromiso es 
asegurar un entorno armónico y saludable, contribuyendo al mejoramiento 
continuo de nuestras operaciones y su impacto ambiental. 
 
En esta línea, APREHSI GROUP SAS asume la gestión ambiental como un 
objetivo estratégico en su desarrollo empresarial, enfocándose en la minimización 
de impactos negativos. A continuación, se detallan los compromisos adoptados: 
 
Cumplimiento Normativo y Regulatorio: 
 

o Asegurar el cumplimiento estricto de la legislación y normatividad ambiental 
y sanitaria vigente. 

o Cumplir con los requisitos y resoluciones ambientales internas establecidas 
por el comité administrativo de gestión ambiental y sanitaria. 

 
Gestión de Residuos: 
 

o Implementar y mantener un Plan de Gestión Integral de Residuos 
Generados en Atención en Salud y otras Actividades (PGIRASA), enfocado 
en la reducción de residuos peligrosos y la mejora continua en la 
segregación de residuos no peligrosos. 

o Garantizar la adecuada disposición final de residuos conforme a la 
normativa vigente. 

 
Eficiencia en el Uso de Recursos: 
 

o Desarrollar y establecer protocolos ambientales para la reducción del 
consumo de agua y energía. 

o Promover la adopción de tecnologías y productos ecoeficientes. 
 
Política Cero Papel: 
 

o Fomentar la reducción del consumo de papel mediante políticas internas 
dirigidas hacia el objetivo de "cero papel". 
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o Implementar prácticas de reciclaje, incluyendo la impresión a doble cara y el 
uso de papel reciclado siempre que sea posible. 

o Clasificar y gestionar adecuadamente el papel para su reutilización y 
reciclaje, garantizando el tratamiento adecuado de datos sensibles. 

 
 
Capacitación y Sensibilización Ambiental: 
 

o Capacitar y sensibilizar al personal en buenas prácticas ambientales y 
gestión documental, aprovechando herramientas digitales y electrónicas 
proporcionadas por la empresa (plataforma de comunicaciones, correo 
corporativo, etc.). 

o Optimizar el uso del correo electrónico, manteniendo un adecuado manejo 
del almacenamiento digital para minimizar la impresión innecesaria. 

 
Involucramiento de Partes Interesadas: 
 

o Requerir a proveedores y partes interesadas la adopción de la política 
ambiental de APREHSI GROUP SAS, asegurando el control de factores 
que puedan impactar negativamente al medio ambiente. 

 
Promoción y Divulgación: 
 

o Incentivar y promover buenas prácticas ambientales entre el personal y la 
comunidad. 

o Publicar mensajes permanentes relacionados con la conservación de los 
recursos naturales y la sostenibilidad ambiental. 

 
Estos compromisos son esenciales para nuestra misión, en brindar servicios de 
salud de alta calidad, alineados con la protección y mejora del entorno ambiental. 

 
 
Valledupar, 02 de septiembre de 2024. 
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